
  

 

 ANUNCIO 
 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ BERROCAL, SECRETARIO SUPLENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR 
DE ADMINISTRACIÍN GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
CARLOTA (CÓRDOBA), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019,  
  

HACE SABER: 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.3 de las Bases del proceso 
selectivo para la provisión como funcionario/a de carrera, de una plaza de técnico/a superior de 
Administración General, mediante concurso - oposición libre, vacante en la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), correspondiente a la oferta de empleo público de 2019, bases 
que han sido aprobadas por Resolución de la Alcaldía Nº 204/2022, de fecha 24 de enero, rectificadas 
mediante nueva Resolución Nº 212/2022, de 25 de enero, y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba Núm.: 21, de fecha 01 de febrero de 2022, se procedió a publicar con fecha 10 de 
agosto de 2022 en el tablón de anuncios electrónico del precitado Ayuntamiento los RESULTADOS DE 
LAS CALIFICACIONES DEL PRIMER EJERCICIO ASÍ COMO LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SIDO 
DECLARADOS APTOS Y NO APTOS EN EL CITADO EJERCICIO. Los aspirantes declarados APTOS por 
haber alcanzado una puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición igual o superior a 15 
puntos, y conforme a la publicación antes indicada, han sido los/as que a continuación se detallan: 
 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS DEFINITIVAMENTE Y 
QUE HAN CONCURRIDO AL PRIMER EJERCICIO 

FASE DE OPOSICIÓN 
APTOS/AS Y NO 

APTOS/AS ASÍ COMO 
EXCLUSIONES POR 

FALTA DE 
PUNTUACIÓN MÍNIMA 

EN EL PRIMER 
EJERCICIO DE LA FASE 

DE OPOSICIÓN U 
OTRAS CAUSAS 

PRIMER EJERCICIO: 
CUESTIONARIO DE 100 
PREGUNTAS TIPO TEST 
(Puntación máxima a 

obtener de 30,00 
puntos y mínima de 

15,00 puntos) 
 

AGUILAR ESCRIBANO ANA MARÍA 
 10,00 NO APTA 

 
ALCALA MALAGON CONCEPCION ELVIRA 

 23,10  

 
ALCALA VALENZUELA CARMEN 

 15,90  

 
ALCALDE ORTIZ VICTORIA 

 16,00  

 
ALONSO CUEVAS JOSE LUIS 

 17,70  

 
BONILLA LOPEZ FRANCISCA LUISA 

 17,80  

 
CALLEJA LOPEZ MIGUEL 

 17,60  

 
CANO CANO MARTA 

 18,00  
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DIAZ REY MARIA DEL PILAR 

 25,00  

 
DOBLAS RUZ CRISTINA 

 
15,40  

 
FERNANDEZ MERCADO MARIA ANTONIA 

 18,60  

 
FERNANDEZ TRUJILLO ALFONSO 

 21,00  

 
GARCÍA MARTÍNEZ RAMÓN 

 12,90 NO APTO 

 
GOMEZ MARTIN SUSANA MARÍA 

 
15,00  

 
GONZÁLEZ RUIZ LAURA 

 
6,60 NO APTA 

 
GUERRA SILES RAQUEL 

 
16,80  

 
GUTIÉRREZ VIZUETE MARTA 

 
10,40 NO APTA 

 
LÓPEZ MORENO ALBERTO 

 12,00 NO APTO 

 
MACHADO GONZÁLEZ PABLO 

 9,00 NO APTO 

 
MARTINEZ LANZAS JUAN CARLOS 

 21,50  

 
MARTÍNEZ MARÍN ALBA 

 16,60  

 
MOHEDANO GONZALEZ JUAN MANUEL 

 
15,80  

 
MOLERO CHACON MARÍA ROSARIO 

 
17,50 

 

 
MOLINA ILLESCAS MARÍA CLARA 

 
14,00 

NO APTA 

 
NARVÁEZ MUÑOZ ALEJANDRO 

 
13,20 

NO APTO 

 
OREJUELA MARTIN SUSANA 

 15,50  

 
ORTIZ AGUILERA MARIA JOSE 

 19,10  

 
PALACIOS PAREDES JOSE MARIA 

 18,60  

 
PINEDA ORTIZ ANTONIO DAVID 

 17,1  

 
POZO ESPARTERO RICARDO 

 10,40 NO APTO 

 
ROBLES PALMA ISABEL MARIA 

 22,50  

 
RODRÍGUEZ OSUNA JOSÉ 

 12,50 NO APTO 
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RUÍZ GONZÁLEZ ANTONIO 

 14,00 NO APTO 

 
SERRANO ANTUNEZ ANDRES 

 
23,80  

 
SERRANO SERRANO CARIDAD 

 
19,20 

 

 
SEGUNDO.-  Con carácter previo al inicio de las lecturas en sesiones públicas del segundo 
ejercicio de la fase de oposición y valoración de los mismos, por los miembros del Órgano de Selección 
con voz y voto se procedió a concretar en documento firmado electrónicamente por los mismos los 
hitos a valorar en relación al contenido de las respuestas que ha de contener cada pregunta formulada, 
y sin perjuicio de tener como criterios de valoración, igualmente, la capacidad de análisis y aplicación 
razonada y justificada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos 
planteados. Dichos hitos en cuanto al contenido de las respuestas se concreta en los términos indicados 
en el Anexo I al presente anuncio. 
 
TERCERO.-  Al amparo de lo dispuesto en la Resolución de la Alcaldía Nº 3087/2022, de 11 
de agosto, por la que se aprueba la ampliación del plazo máximo establecido para la celebración del 
segundo ejercicio de la fase de oposición, así como en las Bases 6.5 y 7.2.2. de las Bases de la 
Convocatoria para la provisión de la referida plaza de Técnico/a de Administración General del Excmo. 
Ayuntamiento de La Carlota, y conforme a lo acordado por el Órgano de Selección en sesión celebrada 
el día 15 de septiembre de 2022, con fecha 22 de septiembre de 2022 se procedió a la realización del 
segundo y último ejercicio de la fase de oposición. Tras ello, los aspirantes que han concurrido a la 
realización del precitado ejercicio han sido debidamente citados a la lectura del mismo en sesiones 
públicas que ha celebrado el Órgano de Selección con fechas 29 de septiembre así como 6, 10 y 20 de 
octubre de 2022. De conformidad con lo dispuesto en las actas de las mencionadas sesiones públicas así 
como en sesión celebrada por el precitado Órgano el día 10 de noviembre de 2022, una vez concluida la 
realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, LOS RESULTADOS DE LAS CALIFICACIONES DEL 
SEGUNDO EJERCICIO ASÍ COMO LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SIDO DECLARADOS/AS 
APTOS/AS Y NO APTOS/AS EN EL MISMO son los/as que a continuación se reseñan, estableciéndose a 
efectos de reclamaciones a dicho resultados el plazo improrrogable de cinco días hábiles a contar desde 
su publicación en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba): 
 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS 
DEFINITIVAMENTE Y NO EXCLUIDOS/AS POR 
FALTA DE PUNTUACIÓN MÍNIMA U OTRAS 

CAUSAS EN EL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE 
DE OPOSICIÓN 

FASE DE OPOSICIÓN 

APTOS/AS Y NO 
APTOS/AS ASÍ COMO 

EXCLUSIONES POR 
FALTA DE PUNTUACIÓN 

MÍNIMA EN EL 
SEGUNDO EJERCICIO DE 
LA FASE DE OPOSICIÓN 

U OTRAS CAUSAS 

SEGUNDO EJERCICIO: 
RESOLUCIÓN POR 

ESCRITO DE SUPUESTOS 
DE CARÁCTER 

PRÁCTICO. 

 Puntación máxima a 
obtener: 40,00 

puntos. 

 Puntuación mínima 
a obtener: 20,00 

puntos 
 

ALCALA MALAGON CONCEPCION ELVIRA 
 

32,50  
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ALCALA VALENZUELA CARMEN 

 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
ALCALDE ORTIZ VICTORIA 

 
30,50 

 
 

ALONSO CUEVAS JOSE LUIS 
 

NO PRESENTADO A LA 
LECTURA DEL EJERCICIO 

EXCLUIDO 

 
BONILLA LOPEZ FRANCISCA LUISA 

 
26,00 

 
 

CALLEJA LOPEZ MIGUEL 
 

28,00  

 
CANO CANO MARTA 

 
12,50 NO APTA 

 
DIAZ REY MARIA DEL PILAR 

 
26,50  

 
DOBLAS RUZ CRISTINA 

 
22,50  

 
FERNANDEZ MERCADO MARIA ANTONIA 

 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
FERNANDEZ TRUJILLO ALFONSO 

 
30,50  

 
GOMEZ MARTIN SUSANA MARÍA 

 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
GUERRA SILES RAQUEL 

 
24,00  

 
MARTINEZ LANZAS JUAN CARLOS 

 

NO PRESENTADO A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDO 

 
MARTÍNEZ MARÍN ALBA 

 
15,50 NO APTA 

 
MOHEDANO GONZALEZ JUAN MANUEL 

 

NO PRESENTADO A LA 
LECTURA DEL EJERCICIO 

EXCLUIDO 

 
MOLERO CHACON MARÍA ROSARIO 

 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
OREJUELA MARTIN SUSANA 

 
13,75 NO APTA 

 
ORTIZ AGUILERA MARIA JOSE 

 
22,00  

 
PALACIOS PAREDES JOSE MARIA 

 
32,50  

 
PINEDA ORTIZ ANTONIO DAVID 

 
18,75 NO APTO 

 
ROBLES PALMA ISABEL MARIA 35,00  
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SERRANO ANTUNEZ ANDRES 
 

29,25  

 
SERRANO SERRANO CARIDAD 

 
28,00  

 
CUARTO.-  Es por ello, que las CALIFICACIONES GLOBALES PROVISIONALES EN LA FASE DE 
OPOSICIÓN obtenidas por los/as aspirantes que han concurrido al proceso selectivo son las que a 
continuación se reseñan: 
 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS 
DEFINITIVAMENTE Y QUE HAN 

CONCURRIDO AL PROCESO SELECTIVO 

FASE DE OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN 
GLOBAL 

PROVISIONAL 

PRIMER 
EJERCICIO: 

CUESTIONARIO 
DE 100 

PREGUNTAS TIPO 
TEST 

(Puntación 
máxima a 

obtener de 30,00 
puntos y mínima 
de 15,00 puntos) 

SEGUNDO EJERCICIO: 
RESOLUCIÓN POR 

ESCRITO DE 
SUPUESTOS DE 

CARÁCTER PRÁCTICO. 
 

 Puntación máxima 
a obtener: 40,00 
puntos. 

 Puntuación 
mínima a obtener: 
20,00 puntos 

 
AGUILAR ESCRIBANO ANA MARÍA 

 
10,00 ______ NO APTA 

 
ALCALA MALAGON CONCEPCION 

ELVIRA 
 

23,10 32,50 55,60 

 
ALCALA VALENZUELA CARMEN 

 
15,90 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN 

EXCLUIDA 

 
ALCALDE ORTIZ VICTORIA 

 16,00 30,50 46,50 

 
ALONSO CUEVAS JOSE LUIS 

 17,70 

NO PRESENTADO A LA 
LECTURA DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDO 

 
BONILLA LOPEZ FRANCISCA LUISA 

 17,80 26,00 43,80 

 
CALLEJA LOPEZ MIGUEL 

 17,60 28,00 45,60 

 
CANO CANO MARTA 

 18,00 12,50 NO APTA 

 
DIAZ REY MARIA DEL PILAR 

 25,00 26,50 51,50 

 
DOBLAS RUZ CRISTINA 

 15,40 22,50 37,90 

 
FERNANDEZ MERCADO MARIA 

ANTONIA 
 

18,60 
NO PRESENTADA A LA 

REALIZACIÓN DEL 
EXCLUIDA 
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EJERCICIO 
 

FERNANDEZ TRUJILLO ALFONSO 
 

21,00 30,50 51,50 

 
GARCÍA MARTÍNEZ RAMÓN 

 12,90 ______ NO APTO 

 
GOMEZ MARTIN SUSANA MARÍA 

 15,00 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
GONZÁLEZ RUIZ LAURA 

 6,60 ______ NO APTA 

 
GUERRA SILES RAQUEL 

 16,80 24,00 40,80 

 
GUTIÉRREZ VIZUETE MARTA 

 10,40 ______ NO APTA 

 
LÓPEZ MORENO ALBERTO 

 12,00 ______ NO APTO 

 
MACHADO GONZÁLEZ PABLO 

 9,00 ______ NO APTO 

 
MARTINEZ LANZAS JUAN CARLOS 

 21,50 

NO PRESENTADO A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDO 

 
MARTÍNEZ MARÍN ALBA 

 
16,60 15,50 NO APTA 

 
MOHEDANO GONZALEZ JUAN 

MANUEL 
 

15,80 

NO PRESENTADO A LA 
LECTURA DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDO 

 
MOLERO CHACON MARÍA ROSARIO 

 
17,50 

NO PRESENTADA A LA 
REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO 
EXCLUIDA 

 
MOLINA ILLESCAS MARÍA CLARA 

 
14,00 ______ NO APTA 

 
NARVÁEZ MUÑOZ ALEJANDRO 

 
13,20 ______ NO APTO 

 
OREJUELA MARTIN SUSANA 

 15,50 13,75 NO APTA 

 
ORTIZ AGUILERA MARIA JOSE 

 
19,10 22,00 41,10 

 
PALACIOS PAREDES JOSE MARIA 

 18,60 32,50 51,10 

 
PINEDA ORTIZ ANTONIO DAVID 

 17,1 18,75 NO APTO 

 
POZO ESPARTERO RICARDO 

 10,40 ______ NO APTO 

 
ROBLES PALMA ISABEL MARIA 

 22,50 35,00 57,50 

 
RODRÍGUEZ OSUNA JOSÉ 

 12,50 ______ NO APTO 
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RUÍZ GONZÁLEZ ANTONIO 

 
14,00 ______ NO APTO 

 
SERRANO ANTUNEZ ANDRES 

 23,80 29,25 53,05 

 
SERRANO SERRANO CARIDAD 

 
19,20 28,00 47,20 

 
 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 
 

En La Carlota, a fecha de firma electrónica 
 

EL SECRETARIO SUPLENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 
Fdo.: F. Javier Fernández Berrocal 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

0A6DBF8EDF13DF6D0D51

Firmado por Secretario Tribunal FERNANDEZ BERROCAL FRANCISCO JAVIER el 14-11-2022

0A6D BF8E DF13 DF6D 0D51
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.lacarlota.es



  

 

ANEXO I            << SUPUESTO PRÁCTICO 1 
  

En el Excmo. Ayuntamiento de La Carlota se ha iniciado procedimiento para la adjudicación de contrato de 
concesión del uso privativo de espacio ubicado en una Plaza de la ciudad de La Carlota, para la explotación de 
un quiosco-bar, así como la autorización del uso especial de una zona para terraza con veladores. 
La duración inicial de este contrato será de diez años, con posibilidad de prórroga hasta un máximo de diez 
años más. 
 
En el expediente consta informe emitido por los servicios técnicos municipales donde se indica que el valor del 
terreno en el que se ubica el quiosco-bar asciende a 17.000,00 euros, considerándose este importe como el 
valor total estimado del contrato, teniendo en cuenta su duración así como las posibles prórrogas. 
Del estado de ingresos del Presupuesto General del Ayuntamiento de La Carlota para el ejercicio 2022, 
aprobado definitivamente, se desprende que el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto es de 
13.941.812,41 euros. 
 
Un particular que se dirige a sentarse en los veladores de la terraza del quiosco bar, sufre una caída en una 
baldosa que se encontraba rota, justo antes de llegar a la Plaza en la que se encuentra el mismo.  
 
PREGUNTAS 
 
1.- ¿Puede acordarse el otorgamiento directo de esta concesión? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. Art. 93.1 LPAP. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público (una plaza es un 
bien de uso público local de conformidad a art. 3 RBEL) se efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, 
podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 de esta ley, cuando se 
den circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. 
 
2.- Señale si el plazo máximo de duración por el que se pretende otorgar la concesión es ajustado a derecho. 
(2,5 puntos) 
 
Respuesta. Art. 59.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que en ningún caso podrá otorgarse concesión o licencia por 
tiempo indefinido. El plazo máximo de duración de las licencias y concesiones será de setenta y cinco años, a 
no ser que la normativa sectorial aplicable señale otro. 
 
Art. 93.3 LPAC. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas 
las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas especiales que 
sean de aplicación. 
 
3.- ¿La presente concesión está sujeta a IVA? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. Art. 7.9 LIVA. No estarán sujetas al impuesto las concesiones y autorizaciones administrativas, con 
excepción de las siguientes: 
 
a) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar el dominio público portuario. 
b) Las que tengan por objeto la cesión de los inmuebles e instalaciones en aeropuertos. 
c) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias. 
d) Las autorizaciones para la prestación de servicios al público y para el desarrollo de actividades comerciales 
o industriales en el ámbito portuario. 
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4.- ¿Cuál será el órgano de contratación? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. DA 2.9 LCSP En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades 
Locales la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas cuando el presupuesto base de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios 
del presupuesto ni el importe de tres millones de euros. 
 
La valoración de la concesión asciende a 17.000,00 €, por lo que siendo el límite correspondiente a dicho 10% 
igual a 1.394.181,24 €, éste no supera dicho porcentaje. A la vista del precio de la concesión que no supera el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, el órgano 
competente será la Alcaldía. 
 
5.- Considerando que el artículo 80.7 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales estatuye que en toda concesión sobre bienes de dominio 
público, el canon a satisfacer a la entidad local tendrá el carácter de tasa, ¿cuál será el importe anual del 
canon que deba satisfacer el adjudicatario? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. Ante la ausencia de regulación de parámetros para la determinación del canon de las concesiones 
tanto en la Ley como en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, hay que atender al 
art. 93.4 de Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y su remisión al 
artículo 64.3 Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las Tasas estatales y locales y de 
reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público. De esta forma, se  deduce una cantidad 
anual de 850 euros, equivalente al 5%, mejorable al alza, de la valoración del terreno del quiosco-bar que 
según informe emitido por los servicios técnicos municipales asciende a 17.000,00 euros. 
 
6.- La presente concesión llevará aparejada la autorización para el uso especial de una zona para terraza 
con veladores. ¿Habrá de satisfacer el adjudicatario algún ingreso en este concepto? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. En el caso en el que se encuentre vigente ordenanza fiscal reguladora de tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial de dominio público local con mesas y sillas, deberá liquidarse la 
correspondiente tasa pues esta ocupación no se consideró al cuantificarse el valor de la concesión que 
solamente considera el valor del terreno en el que se ubica el quiosco-bar. 
 
7.- ¿Qué acción le corresponde al particular ejercitar frente al Ayuntamiento? ¿Qué plazo tiene para ejercer 
esa acción? (2,5 puntos) 
 
Respuesta. Responsabilidad patrimonial. Artículo 67.1 LPACAP. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio 
de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El 
derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a 
computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas. 
 
8.- El interesado solicita que el Ayuntamiento soporte el gasto de su abogado, a quién acudió para que éste, 
en su representación, ejercitara la oportuna acción. ¿Deberá el Ayuntamiento asumir este gasto? (2,5 
puntos). 
 
Respuesta. La respuesta se centra en uno de los pilares consagrados del instituto de la responsabilidad 
patrimonial , cual es la evaluación de la existencia o no de un daño antijurídico o detrimento patrimonial 
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injustificado, o, lo que es igual, un resultado lesivo que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. 
 
Dentro del concepto daños antijurídicos acreditados, se deben rechazar los gastos del abogado del 
reclamante, ya que el procedimiento administrativo no exige la contratación preceptiva de profesionales, a 
diferencia de lo que sucede en la mayor parte de los procedimientos judiciales. 
 
Así pues, es cada interesado el que decide si necesita o no dicha asistencia, tal como resulta del art. 53.1.g) 
LPACAP y quien ha asumir los gastos correspondientes en el caso de que decida contar con asesoramiento 
jurídico o de otro tipo. No podemos considerar como daño un gasto que el recurrente decidió afrontar 
voluntariamente, y así lo entiende el TS, entre otras, en :Sentencia de 18 de abril de 2000 : 
 

• “Como hemos dicho, entre otras, en las sentencias de 2 de febrero de 1993 y 12 de noviembre de 
1998, los derechos y honorarios abonados por los recurrentes a abogados y procuradores para 
obtener la nulidad de los acuerdos causantes del perjuicio deben quedar fuera del «quantum» 
indemnizatorio. No pueden identificarse con el requisito del daño efectivo anudable a toda 
reclamación indemnizatoria por responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas…”. 

 
SUPUESTO PRÁCTICO 2 

 
El pabellón de deportes municipal ha quedado inutilizable tras sufrir un incendio ocurrido durante el mes 
pasado. Ante esta situación, el Ayuntamiento ha decidido llevar a cabo la reparación de este inmueble, con 
el objetivo de volver a tener operativa esta instalación deportiva cuanto antes. 
 
Se ha comprobado que en el Estado de Gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento no existe ninguna 
aplicación presupuestaria que contenga crédito adecuado y suficiente para hacer frente a esta reparación, 
puesto que, al ser una circunstancia sobrevenida, no se contempló la inclusión de ninguna aplicación para 
este destino. El Ayuntamiento considera que esta reparación no puede demorarse hasta la aprobación del 
Presupuesto General del ejercicio siguiente, debido al próximo comienzo de la temporada de distintos 
clubes deportivos del municipio. 
 
Asimismo, se ha comprobado que el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto de este municipio 
de régimen común asciende a 7.000.000,00 €. 
 
Por otra parte, se ha decidido iniciar la tramitación del correspondiente expediente de contratación para la 
realización de estos trabajos de reparación. Se estima que el importe necesario para esta reparación es de 
300.000,00 € (IVA 21 % excluido) y que la duración de los trabajos será de tres meses. 
 
PREGUNTAS: 
 
1. Ante la inexistencia de crédito en el Presupuesto General para realizar esta reparación, ¿qué tipo de 
expediente de modificación de crédito procede incoar? ¿Cuál será el órgano competente para su 
aprobación? Justifique sus respuestas (2 puntos). 
 
Respuesta.  Procede la incoación de un expediente de modificación de crédito extraordinario, al no existir 
una aplicación presupuestaria con crédito adecuado y suficiente para el gasto de la reparación y tratarse de un 
gasto que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente ante la proximidad del comienzo de temporada de 
los clubes deportivos (artículo 177.1 TRLRHL). 
 
El órgano competente para la aprobación del crédito extraordinario será el Pleno de la Corporación (artículo 
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177.2 TRLRHL). 
 
2. ¿Con qué tipo de contrato calificaría el contrato que tiene por objeto la reparación del pabellón deportivo 
municipal dañado? Justifique su respuesta (2 puntos). 
 
Respuesta. Contrato de obras (artículo 13 y 232.4 LCSP). Son obras de reparación porque son necesarias 
para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble (el pabellón deportivo municipal) por causas 
fortuitas o accidentales (el incendio). 
 
3. ¿Qué fase de ejecución del Presupuesto de Gastos implica la aprobación del expediente de contratación? 
¿Y la adjudicación del contrato? Justifique sus respuestas (3 puntos). 
 
Respuesta. La aprobación del expediente de contratación implica la fase de aprobación del gasto, de 
acuerdo con los artículos 117.1 LCSP y 54 RD 500/1990. 
 
La adjudicación del contrato se corresponde con la fase de compromiso o disposición del gasto, de acuerdo 
con el artículo 56 RD 500/1990. 
 
4. ¿Cuál sería el valor estimado del contrato? ¿Y el presupuesto base de licitación? Justifique sus respuestas 
(2 puntos). 
 
Respuesta. El valor estimado del contrato sería de 300.000,00 €, de acuerdo con el artículo 101 LCSP, 
puesto que se toma el importe total sin incluir el IVA. 
 
El presupuesto base de licitación sería de 363.000,00 € (300.000,00 € + 63.000,00 € IVA 21%). Se toma el 
importe total y se incluye el IVA, conforme a lo establecido en el artículo 100 LCSP. 
 
5. ¿A qué órgano le corresponde en este contrato las competencias como órgano de contratación? Justifique 
su respuesta (2 puntos). 
 
 Respuesta. De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda LCSP, apartado 1, las competencias como 
órgano de contratación corresponden al Alcalde, al ser el valor estimado del contrato (300.000,00 €) inferior al 
10% de los recursos ordinarios del Presupuesto (7.000.000,00 € * 10% = 700.000,00 €), y la duración del 
contrato inferior a cuatro años (tres meses). 
 
6. ¿Estaría este contrato sujeto a regulación armonizada? Justifique su respuesta (2 puntos). 
 
Respuesta. El contrato no estaría sujeto a regulación armonizada, al ser el valor estimado del contrato 
inferior al umbral establecido para los contratos de obras en el artículo 20 LCSP. 
 
7. ¿En este contrato sería requisito indispensable para los licitadores contar con la debida clasificación del 
empresario? Justifique su respuesta (2 puntos). 
 
Respuesta. Los licitadores no tendrán que encontrarse debidamente clasificados, pudiendo acreditar su 
solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo de 
clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de 
solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en 
los pliegos del contrato (artículo 77.1.a) LCSP). 
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8. Tras la notificación de la adjudicación del contrato a un licitador que no ha resultado ser el adjudicatario, 
éste se muestra disconforme con la misma. ¿Qué recurso podría interponer en vía administrativa? Justifique 
su respuesta (3 puntos). 
 
Respuesta. El licitador no puede interponer recurso especial en materia de contratación, puesto que se 
trata de un contrato que no reúne los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 44 LCSP. Por tanto, 
de acuerdo con el artículo 44.6 LCSP, la adjudicación podrá ser objeto de recurso en vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPACAP). 
 
Conforme al artículo 123.1 LPACAP, la adjudicación podría ser impugnada mediante recurso potestativo de 
reposición, al ser la resolución de Alcaldía de adjudicación un acto que pone fin a la vía administrativa 
(artículo 52.2.a) LRBRL). 
 
9. La resolución de adjudicación del procedimiento de contratación, ¿dónde deberá publicarse? (2 puntos) 
 
Respuesta. Deberá publicarse la adjudicación del contrato en el perfil del contratante (artículo 63.3.c). 
Asimismo, esta adjudicación deberá ser publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (artículo 
8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
y artículo 15.a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
 

SUPUESTO PRÁCTICO 3 
 

El Ayuntamiento X, con una población de 15.000 habitantes, quiere construir en su municipio una Estación 
Depuradora de Aguas Residuales (en adelante, EDAR), fuera del núcleo urbano, en un terreno propiedad de 
D. ABC, por un importe de 3.000.000 € (IVA incluido). Mediante Oficio de Alcaldía se solicita a los servicios 
jurídicos del Ayuntamiento x que informen acerca de las siguientes cuestiones:  
 
PREGUNTAS: 
 
1.- ¿Tiene competencia el Ayuntamiento X para efectuar la construcción de la EDAR? Justifique la respuesta 
citando la normativa aplicable. (4 puntos) 
 
Respuesta. El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en 
adelante, LBRL), enumera, entre las competencias propias a ejercer por el municipio, las relativas a la 
prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales urbanas. No obstante, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local modifica el artículo 26.2 de la LBRL estableciendo que en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación Provincial o entidad equivalente la que coordinará la 
prestación de determinados servicios, entre los que se encuentra la evacuación y tratamiento de aguas 
residuales. 
 
El artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, atribuye a los municipios 
dentro del ciclo integral del agua de uso urbano, la competencia de ordenación, gestión, prestación y control 
de los servicios de saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 
población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación con los 
colectores generales o hasta el punto de recogida o para su tratamiento. Asimismo le atribuye el servicio de 
depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el transporte mediante los 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

0A6DBF8EDF13DF6D0D51

Firmado por Secretario Tribunal FERNANDEZ BERROCAL FRANCISCO JAVIER el 14-11-2022

0A6D BF8E DF13 DF6D 0D51
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.lacarlota.es



  

 

colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las masas de aguas continentales o marítimas. 
Asimismo le atribuye el servicio de depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su 
interceptación y el transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de aguas continentales o marítimas. 
 
El artículo 13 de la Ley de Aguas de Andalucía recoge las competencias de los municipios en materia de agua, 
asimismo señala que los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí mismos, o 
a través de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales. 
 
 2.- ¿Qué procedimiento debe llevar a cabo esta Administración para adquirir los terrenos? Explique el 
procedimiento a seguir citando la normativa aplicable. (6 puntos). 
 
Respuesta. Deberá tramitar el procedimiento de expropiación forzosa. Según el Diccionario del Español 
Jurídico de la RAE, la expropiación forzosa es la «privación de la propiedad privada o de derechos o intereses 
legítimos por razones de utilidad pública o interés social, y previa correspondiente indemnización». 
 
Además, se trata de un procedimiento constitucionalizado por el apartado 3 del artículo 33 de nuestra Carta 
Magna al disponer que «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 
utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes». 
 
 Cuando la Administración quiere privar al expropiado de una propiedad privada o de sus derechos o intereses 
legítimos, tendrá que iniciarse un procedimiento de expropiación forzosa que debe de cumplir con los 
requisitos y garantías que establece la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa (en 
adelante, LEF).  
 
A grandes rasgos, podemos establecer como fases del procedimiento general de expropiación forzosa, que 
desarrollaremos más detalladamente en las próximas líneas, las siguientes: 
 
1. Requisito previo a la expropiación forzosa: declaración de utilidad pública o interés social. 
 
La LEF exige como requisito previo a la expropiación forzosa que se lleve a cabo una previa declaración de 
utilidad pública o interés social del fin para el que vaya a afectarse el objeto expropiado (artículo 9 LEF). La 
utilidad pública o el interés social constituye la causa expropiandi, es decir, estaríamos ante la razón de ser de 
la expropiación. 
 
La finalidad de esta fase, previa al inicio del expediente expropiatorio, es delimitar la causa que legitima la 
expropiación, de tal modo que si dicha causa desaparece entraría en juego el derecho de reversión. 
 
La LEF ya recoge que este requisito es indispensable y se centra en dos supuestos: 
 
 •  La declaración de utilidad pública, cuando el beneficiario de la expropiación es una Administración u otro 
sujeto del sector público. En nuestro supuesto se trata de una declaración de utilidad pública genérica, como 
sucede en materia de carreteras. 
 
Artículo 29.3. de la Ley de Aguas de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de julio) Obras de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: La aprobación por la consejería competente en materia de agua de los proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, la declaración 
de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y 
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derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa (…). Esto quiere decir que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía publicará una lista de los proyectos de infraestructuras hidráulicas de interés de la CA y determinará 
la causa expropiandi para el inicio del expediente expropiatorio. 
 

•  La declaración de interés social, cuando el beneficiario pertenece al sector privado. 
 

 2. Necesidad de ocupación del bien o de adquisición de derechos. 
 
Necesidad de ocupación de los bienes y derechos que sean estrictamente indispensables para alcanzar dicho 
fin. Esta fase persigue y tiene como objeto individualizar los concretos y específicos elementos patrimoniales 
afectados por la expropiación. Acto con el cual, la ley y la doctrina considera, se inicia el expediente 
expropiatorio (art. 15 a 23 de la LEF). 
 
3. Determinación del justiprecio (art. 24 al 47 de la LEF). 
 
La determinación del justiprecio puede hacerse o bien por mutuo acuerdo entre las partes, o bien –y si no es 
posible el acuerdo- a través del procedimiento establecido, para lo cual se abrirá pieza separada encabezada 
con la descripción del bien objeto de expropiación. 
 
En dicha pieza separada se aperturará un expediente individual por cada uno de los bienes afectados, con 
independencia del número de particulares o titulares con derechos sobre el mismo. La Administración 
requerirá a los propietarios por 20 días, para que presenten hoja de aprecio (que deberá ser motivada y podrá 
estar avalada por la firma de perito). Valoración que la Administración podrá aceptar o rechazar en igual 
plazo. Si la acepta se entiende finalizada la pieza y deber abonar el precio, si no, extenderá hoja de aprecio 
que se notificará al propietario con un valor. 
 
Dicho nuevo valor se notificará a los propietarios para que la acepte o rechace en 10 días, haciendo las 
valoraciones o apreciaciones que estime oportunas, y aportando las pruebas que estime oportuna.   
 
Rechazado el previo ofrecido por la Administración, se remite el expediente al Jurado Provincial de 
Expropiación para que decida sobre el justiprecio. El Jurado dictará resolución motivada tendiendo a los 
informes y alegaciones de las partes, que notificar a las partes y cabe recurso potestativo de reposición, y 
contencioso administrativo. 
 
 4. Pago y toma de posesión (art. 48 al 55 de la LEF). 
 
Determinado el justiprecio deberá ser abonado en el plazo de 6 meses. El expropiado tiene derecho a que se le 
entregue hasta el límite, la cantidad fijada, aunque exista litigio o recurso pendiente sobre el mismo, 
subordinada al resultado del proceso. Abonado el justiprecio puede procederse a la ocupación de la finca. 
 
3.- ¿Se precisa de algún documento técnico para la construcción de la EDAR?¿Está sometida dicha 
construcción al trámite de licencia municipal? Justifique la respuesta citando la normativa aplicable. (4 
puntos) 
 
Respuesta. Sí, es necesaria la elaboración de un proyecto de obra, de acuerdo con el art. 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: “Tendrán la consideración de edificación a los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las 
siguientes obras: 
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a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial 
ni público y se desarrollen en una sola planta. 

 
La construcción está sometida a la aprobación de proyecto, que equivale a la licencia municipal, todo ello de 
acuerdo con el art. 139 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. 
 
1. Los actos a que se refieren los artículos 137 y 138, que sean promovidos por una Administración Pública o 
sus entidades adscritas o dependientes de esta, distinta de la municipal, están sujetos igualmente a licencia 
urbanística, declaración responsable o comunicación previa, según proceda. 
 
2. Cuando dichos actos sean promovidos por los Ayuntamientos en su propio término municipal, el acuerdo 
municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que 
la licencia urbanística, declaración responsable o comunicación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
de régimen local (…). 
 
4.- El Ayuntamiento quiere sacar a licitación este contrato, ¿Qué tipo de contrato es?¿Qué procedimiento de 
contratación se aplica?¿Está sujeto a recurso especial en materia de contratación?¿Puede tramitarse el 
expediente de contratación y sacarlo a licitación previamente a la obtención de los terrenos? Justifique la 
respuesta citando la normativa aplicable. (4 puntos). 
 
Nos encontramos ante un contrato administrativo, celebrado por una Administración pública (Art. 25 de la 
LCSP), de obra definido en el art. 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, su tramitación se recoge del art. 231 al 246 de la misma 
ley. Su desarrollo reglamentario lo encontramos en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Al tratarse de un contrato cuyo Presupuesto Base de Licitación son 3.000.000€, cuyo valor estimado sería 
2.370.000€, nos dirigimos al procedimiento abierto recogido en el art. 156 de la LCSP. No sería un contrato 
sujeto a regulación armonizada (Art. 20 de la LCSP) puesto que el valor estimado no es igual o superior a 
5.382.000€. 
 
El presente contrato no está sujeto a recurso especial en materia de contratación (art. 44.1 a) de la LCSP) ya 
que el valor estimado del contrato no supera los tres millones de euros. En nuestro supuesto tenemos que 
aplicar el art. 44.6 de la LCSP: “Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de 
las Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 podrán ser objeto de recurso de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa”. 
 
En relación a la última cuestión, el Ayuntamiento deberá disponer de los terrenos, libres de toda carga, 
previamente al inicio de las obras. Por lo tanto, es necesario que para la ejecución de la obra haya finalizado el 
expediente expropiatorio, en caso contrario el Ayuntamiento incurriría en vía de hecho, ¿Y qué herramientas 
tiene dicho propietario? El procedimiento específico para los casos de la vía de hecho regulado en el artículo 
32.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998 de, 13 de abril) que dispone que "si 
el recurso tiene por objeto una actuación material constitutiva de vía de hecho, el demandante podrá 
pretender que se declare contraria a Derecho, que se ordene el cese de dicha actuación y que se adopten, en 
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su caso, las demás medidas previstas en el artículo 31.2", entre las cuales, se encuentra la indemnización por 
daños y perjuicios al propietario por parte de la Administración. 
 
5.- El funcionario del Servicio Jurídico del Ayuntamiento que ha informado el expediente desempeña 
simultáneamente servicios impartiendo clases de derecho económico en la Universidad de Córdoba como 
profesor asociado en régimen de dedicación parcial y duración determinada. ¿Es posible el desempeño 
simultáneo de estas dos actividades? En su caso, ¿cuál es el órgano competente para autorizar la actividad 
como docente? (2 puntos). 
 
Respuesta. ¿Es posible el desempeño simultáneo de estas dos actividades?  Dar redacción y comentar 
artículos 2,3,4 y 7 y c 
 
El Régimen Jurídico de las incompatibilidades o compatibilidades vienen determinado expresamente, 
conforme recoge el artículo 149.1.18ª de la CE en relación con el artículo 103.3 de dicha norma fundamental, 
por la legislación básica estatal que a este respecto está contenida en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre 
sobre incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Esta Ley, en su artículo 2.1 C) señala que será aplicable al “personal a servicio de las Corporaciones Locales y 
de los Organismos de ellas dependientes” 
 
Siendo por tanto de aplicación al caso que nos ocupa. 
 
En relación con el caso concreto que nos ocupa, los artículos 3.1 y 4 de la Ley 53/1984, establecen que podrá 
autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de la Ley, para el desempeño de un puesto 
de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a 
la de tiempo parcial y con duración determinada. 
 
A estos efectos, el artículo 14 del RD 598/1985 entiende por jornada a tiempo parcial aquella que no supere 
las treinta horas semanales.  
 
Por otro lado el solicitante deberá cumplir los requisitos determinados como necesarios para autorizar las 
actividades públicas establecidos en el art 7 de la Ley 53/1984, ya que la cantidad total percibida por ambos 
puestos, no debe superar: 
 

a) Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el que la cantidad total 
percibida por ambos puestos o actividades no supere la remuneración prevista en los Presupuestos Generales 
del Estado para el cargo de Director General,  

b) ni supere la correspondiente al principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, 
incrementada en: 
 
– Un 30 por 100, para los funcionarios del grupo A o personal de nivel equivalente. 
 
– Un 35 por 100, para los funcionarios del grupo B o personal de nivel equivalente. 
 
– Un 40 por 100, para los funcionarios del grupo C o personal de nivel equivalente. 
 
– Un 45 por 100, para los funcionarios del grupo D o personal equivalente. 
 

– Un 50 por 100, para los funcionarios del grupo E o personal equivalente. 
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Aún superando estos límites se puede autorizar la compatibilidad si se razona intereses para la Corporación. 
Así expresa el propio artículo 7: 
 
La superación de estos límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo expreso del Gobierno, 
órgano competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las Corporaciones Locales en base a razones 
de especial interés para el servicio. 
 
En su caso, ¿cuál es el órgano competente para autorizar la actividad como docente?  
 
Nombrar que es de Pleno en base al art.9. 
 
Para el ejercicio de esta actividad en el sector público será indispensable la previa y expresa autorización de 
compatibilidad, que conforme al artículo 9 corresponde al Pleno de esta Corporación Local. 
 

Art. 9. Ley 53/1984: La autorización o denegación de compatibilidad para un segundo puesto o 
actividad del sector público corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta de la Subsecretaría del 
Departamento correspondiente, al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al Pleno de la 
Corporación Local a que figure adscrito el puesto principal, previo informe, en su caso, de los Directores de los 
Organismos, Entes y Empresas públicas.>> 
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